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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAT

M" MERCEDES GARCíA GÓMEZ, CONCEJAT SECRETARTA DE LA JUNTA DE

GOBIERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

¡ Que en lo sesión extroordinorio celebrodo por lo Juntq de Gobierno
once de iunio de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente

presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo, Turismo e
lguoldod, tromitodo por el siguiente Servicio:

JUVENTUD

1. CONCESIÓN DE BECAS DE COMPENSACIÓN DEL ESPACIO JOVEN DE LA
CONCEJALÍA DE JUVENTUD.

El Espocio Joven "Atención lntegrol o Jóvenes" desorrollo el Progromo de
Tutorizoción, que comprende todos los occiones de seguimiento que se llevon o
cobo con los personos usuorios poro lo culminoción con éxito del itinerorio
plonteodo o su demondo. Como complemento y extensión del Progromo de
Tutorizoción, se ho desorrollodo un sistemo de oyudos denominodos Becos de
Compensoción como medido de opoyo económico o los cosos de ióvenes
tutorizodos.

Dichos becos se otorgon, con orreglo o los Boses poro lo concesión de
becos de compensoción poro ióvenes tutorizodos del Espocio Joven de lo
Conceiolío de Juventud oprobodos por ocuerdo de lo Junto de Gobierno de
fecho l8 de noviembre de 201ó y modificodos en Junto de Gobierno de fecho I
de febrero de 2019.

Lo Comisión de Voloroción ocuerdo elevor como propuesto de resolución
sobre lo procedencio o denegoción de los becos solicitqdos, indicondo
puntuoción, cuontío y concepto ol que seró destinodo, según el siguiente tenor:

Reunido lo Comisión de Voloroción el díq I I de obril de 2019, o los 9
horos, poro lo concesión de los Becos de Compensoción poro ióvenes tutorizodos
del Espocio Joven de lo Conceiolío de Juventud, de conformidod con lo
estoblecido en los Boses poro regulor lo concesión de dichos becos de
compensoción, oprobodos en Junto de Gobierno de fecho l8 de noviembre del
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oño 201ó y modificodos en Junto de Gobierno de I de febrero de 2019,
constituido por:

Presidente:
Dño. Morío del Mor Sónchez Amor. Coordinodoro de lo Conceiolío de Juventud.

Vocoles:
D. Froncisco Gorcío Volenzuelo López. Coordinodor de Progromos Especioles.
D. José Antonio Ferrqndo Ros Olivores. Representonte del Centro Municipol de
Servicios Socioles de Cortogeno l.

Dño. Mo Froncisco Coporrós Soriono. Representonte del Centro Municipol de
. Servicios Socioles de Cortogeno ll.
I ¡..

Espocio Sociol de lo Conceiolío

o informe técnico por porte del
lgunos supuestos por el informe

técnico de los representontes de Servicios Socioles y del Espocio Empleo de lo
Conceiolío de Juventud ,l revisodos los solicitudes presentodos, lo Comisión
ocuerdo o los efectos de estoblecer lo cuontío de los becos, fiior lo correloción
entre los puntos obtenidos de conformidod con lo oplicoción del punto 7.
" Criteríos de valoracíón de las solicitudes" de los Boses que regulon lo concesión
de los becos en el encobezomiento referidos y lo siguiente toblo de voloroción ,
consistente en fiior lo cuontío de lo beco por oplicoción de un porcentoie de lo
contidod solicitodo en bose o los puntos obtenidos por codo solicitonte, o
excepción de los becos solicitodos por osistencio o cursos , cuyo puntuoción y
cuontío se reguloro siguiendo los criterios estoblecidos en el punto 7 y 10 de lo
modificoción de los Boses, oprobodo en fecho I de febrero de 2019, es decir
en función de los díos osistidos ol curso y siempre que se complete ol menos el75
oA de lo duroción totol del curso :

I lEntrelóv13puntos IOO % de lo contidod solicitodo.
2 lEntre 12 v 9 puntos 75oA de lo contidod solicitodo
3 lEntreSv5puntos SOoA de lo contidod solicitodo
4 lEntre 4vO puntos 0oA de lo contidod solicitodo

Procediéndose posteriormente o lo voloroción de los solicitudes
presentodos, que lo Comisión de Voloroción ocuerdo elevor como propuesto de
resolución sobre lo procedencio o denegoción de los becos solicitodos, indicondo
puntuoción obtenido, cuontío que le corresponde y concepto ol que seró
destinodo, según el siguiente tenor:

SOLICITANTES CONCEPTO
CANTIDAD

SOLICITADA
PUNTOS

CANTIDAD
APROBADA

GÓMEZ CONESA, JOSÉ ANTONIO ASISTENCIA A CURSO 203 EU 3 203 EL

LOPEZ BERLANGA, JUAN JOSÉ ASISTENCIA A CURSO 259 EU 3 259 EL
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MADRID PEREZ, MANUEL ASISTENCIA A CURSO 224 EU 4 224 Et)
MARTINEZ GIL, CARLOS ASISTENCIA A CURSO 273 EU 3 273 Et)
PEREZ MARTINEZ,
ANTONIO

FRANCISCC
ASISTENCIA A CURSO 273 EU 3 273 EU

SOTO LOPEZ, JOSE ANTONIO ASISTENCIA A CURSO 238 EU 5 238 EU

VIDAL RODRIGUEZ, JAVIER ASISTENCIA A CURSO 245 EU 3 245 Et)

SOUAD SALMI
TRANSPORTE Y

MATERIAL UDÁCTICO
1050 EU I 050 EU

ZOHRA DEROUICH, FÁTIMA
TRANSPORTE Y

MATERIAL DIDÁCTICO
r ó00 EU r ó00 EU

SEGOVIA HURTADO, JOHANNA
JACQUELIN

TRANSPORTE Y

MATERIAL DIDÁCTICO
2r00 EU 2100 EU

TOTAT IMPORTE BECAS ó4ó5 EU

Sin mós osuntos que trotor, se levonto lo reunión siendo los l0 horos del
dío de lo fecho.

Por porte de lo Comisión de Voloroción se elevo lo onterior propuesto o
lo Junto de Gobierno Locol, órgono competente poro lo resolución de este
procedimiento, de conformidod con lo Bose 8o de los repetidos Boses de
reguloción de los becos de compensoción, o los efectos de que dicte lo oportuno
resolución.

En bose o todo ello, el Conceiol que suscribe, PROPONE o lo Junto de
Gobierno Locol lo siguiente:

Aprobor los becos de compensoción correspondientes ol primer trimestre
del oño 2019 y el gosto que finoncio lo subvención por importe totol de
ó.4ó5,00 € (SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS), existiendo
consignoción presupuestorio en lo portido 2019-0ó003-3373-48100 Premios,
Becos y Pensiones de Estudio e lnvestigoción, documento contoble A
2019.2.OO0.8459.000.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol resolveró como meior procedo.

Cortogeno, 'l I de obril de 2Q19.= EL CONCEJAL DEL Ánen DE CULTURA,
TURISMO E IGUALDAD.= Firmodo, Dovid Mortínez Noguero, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constqr que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que

o.

donde procedo, libro lo presente en
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